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ACUERDO No. 2228 DE 2003

(Diciembre 10)

“Por el cual se suspende la entrada en vigencia del Acuerdo 2175 de 2003,  por el término de protección foral de un embarazo”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Suspender la entrada en vigencia del Acuerdo 2175 del 30 de octubre de 2003 “Por el cual se suprimen los cargos de escribiente en los juzgados penales municipales de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Bogotá, transformados en Juzgados Civiles Municipales de Bogotá mediante Acuerdo 2118 de 2003”, exclusivamente para el caso de la señora Claudia Lucía Vega Valcarcel, quien ocupa en provisionalidad el cargo de escribiente nominado del Juzgado 14 Penal Municipal de Bogotá, hasta tanto haya culminado el período de protección foral de su embarazo, es decir, hasta el cumplimiento de los tres meses posteriores al parto.
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca verificará el cumplimiento de lo dispuesto por este Acuerdo, e informará oportunamente a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura acerca de la fecha exacta de entrada en vigencia del Acuerdo 2175 de 2003, para el caso señalado en el artículo primero.
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil tres (2003).
CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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